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RADICADO 2021-00177 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADO:     JAMES AUGUSTO RESTREPO 

RADICADO:      6300140030082021-00177-00  

 

 

Revisada la solicitud de cesión de crédito que antecede, 

presentada por el apoderado judicial del extremo demandante, 

BANCOOMEVA S.A.,  el despacho NIEGA tal pedimento, por cuanto 

no se allega certificado de existencia y representación legal 

de las entidades FIDUCIARIA COOMEVA S.A. y PATRIMONIO AUTÓNOMO 
RECUPERA, aunado a que, no se acredita la calidad en la que 

actúan los señores JULIO CESAR GOMEZ MAYA y JULIO CESAR TORRES 
LÓPEZ.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

10 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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SECRETARIA 

Firmado Por:



Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4be65d817d4570a94afc6bf90adc4e23c9473fd5163b175565a2339988dd490

Documento generado en 09/11/2023 08:31:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


